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ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de interés municipal el Congreso Internacional de

Parlamentarios Locales a realizarse los días 7, 8 y 9 de mayo de 2014 en la ciudad de

Mendoza, auspiciado por el Consejo Federal de Legisladores Comunales de Argentina

(COFELCO), el Comité Latinoamericano de Parlamentos Municipales, la Municipalidad de la

ciudad de Mendoza y la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y

Asociaciones (FLACMA), entre otros.

ARTÍCULO 2'.- DESTACAR la relevancia del intercambio de experiencias entre pares de los

poderes deliberativos locales del país y de la región que propone el mencionado Congreso,

en tanto permite compartir y reflexionar sobre el rol y el alcance de los legisladores locales en

la respuesta a las demandas ciudadanas.

ARTÍCULO 3".- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

"Las Islas Malvínas, Georgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentínas"
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